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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
a las personas interesadas trámites de audiencia previos a la cancelación de 
explotaciones/unidades productivas ganaderas al amparo del decreto que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 21 de marzo de 2019.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Trámite de audiencia de procedimiento de cancelación de 
explotaciones/unidades productivas ganaderas.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 
Occidental (Cártama) comunica trámite de audiencia previo a la cancelación en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 10.1 
del Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo: Quince días contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en 
la C/ Lope de Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

Lin. NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente

1 27388439Q 038MA00483 OCA02S/18/0195

2 33358906M 038MA00638 OCA02S/18/0202

3 25065273B 038MA00564 OCA02S/18/0200

4 X5347490A 038MA00528 OCA02S/18/0198

5 24869757H 038MA00458 OCA02S/18/0192

6 25712139W 038MA00067 OCA02S/18/0186

7 B-29733490 038MA00104 OCA02S/18/0188
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Lin. NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente

8 53684402X 038MA00476 OCA02S/18/0194

9 28246977X 038MA00451 OCA02S/18/0191

10 X4555196T 038MA00523 OCA02S/18/0197

11 24706664H 038MA00712 OCA02S/18/0203
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